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Deotro y faéra de la capital:

PaMlaa

Par un WM !'■
Por tnet aosea ............... 15’M
Por 'tela at««M ................   M'M'
Por un aflo ..... .............. M'm
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NúBUaro voelto t’TB cAntJaKoa 
■M corrltatn ,

Hasta tTM »«Bi« l’H y l«eMa« 
ant«rtor«a do* peaetat

,de la provincia de Logroño
Se pabUea leí Martes, Jueves y SábadM

Advertencia.—No sa ’admitirán, para su inserción, comunicaciones qjie no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe dictas ▼ anuncios da 
particulares y ofldale* que 
sean de pago, aaUalarén a ^a- 
són de UNA peseta por LINEA' 
y loe que sean de previo pago, 
ve tasarán a razón de veinte 
céntimos por paJanra, cualquie
ra que sea eO origen del edic
to. Loe Inteavieadoa acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la corteapondieute 
carta de pago, habe^ áatisfe- 
sbo su importe en te Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

® Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial El
or)bro de la sisacrlpotln es adelantedo; por tanto, sólo se atenderán las suacrin- 
i®?* y«ogwa acompafladas de «u Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
df 1* capital por medio de ílbranaae dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

obligarán €« la Península, Islas adyacentes.- Canartes. y terrltortoz 
a-la legislación peninsular a los veinte días de su promulgts- 

oirá cosa. Se entiende hecha la promulgSn 
el día en que termina la Inaercióo de .a lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil
-o-

Secretaría General

' - 3543
OROEN elv 24 de febrc-iro dît, 1940 

regiílan-do la celitíbración dié.Tsus- 
dripcioneLS',. ouest ac i ornes, festiva» 
lites Ijjeinéñebs o j-niciatiytis amá- 
logais. , _
Son varias 'las disposi'e ones dic

tadas desde losa comienzos ddl- AIo- 
vimiento Nacioilail con el fim de 
discipliuaT 'las imiciativals de índole 
litenéfica, especïalm'emfk* 'las suscri])-’ 
clones, CíKStacionts, flastivailes v 
otras semejantes.

La experiencia' recogida, acón seja- 
e'levar lajerarquía legad de alguma 
de esas disposiciones, refundir to- 
das ellas y reglalmehta<r de maœra 
miás detail 1 ada su aplicación.

Ein su virtud leste Ministerio se 
ha servido disponer :

.Artícu lo primero.—Las su scrip? 
cienes, cuesiaciones públicas, festi
vallies benéficos e iniciativas aná
logas se comsid. rarán ilícitas si pre
viamente' a su. celebración no hag 
sido sol .citada y -obtleinida antorjza- 
ción expiresa de este Ministerio.

Los' organizadores die' dichos ac
tos .qué' contravengan lo dispuesto 
en la pre sen tie Orden quedarán in
cursos .en las responsabilidades de
finidas en d artículo séptimo.

Artícuilo segundo.—Queda, priva
ti vaimemte reservada' ‘lal denomina» 
cióni <|e, tíSplectácidos benéficos a 
aqire¡llos-en que la totalidqd de sus 
ingresos ilíquidos sé aplique a finletá 
de dicho carácter;

Cuaindo solo ¡proponga la apli'cá- 
ción .parcial de los rendimientos ha
rá mención dé la cirounstancia en 
el anuncio del lespectáculo y, aun
que éste no pueda callificarse de be
néfico, quedará, no obstante, some
tido a 1a reglamentación dispuesta 
en 1a ¡presénte Orden..

Artículo tercero.—Los organiza
dores de ‘los actos ertuimlerados en 
C! arttículo primero dirigirán con 
plazo suficiente las solicitudes de 
autorización, ál Ministerio de la 
Gobernación por conducto de dos 
Gobemadoreis Civiles, o directa» 
¡míente, si el acto hubiere de cefle- 
bra-rsle en la villa de Madrid^

Acomipafiarán sus instancias con 
el documento que acredite la venia 
del D'odesano, si 'los actos j^si- 
guein fines de naturaleza religiosa, ; 
de la Autoridad militar competente 
cuando fueren en beneficio de las 
Institue i ones de este carácter ; y de 
late Denegaciones Nacionales de 
^rvdcios de Falange Española Tra
dicional'ista y de las J. O. N. S.'^ 
en él caso de proviéotarse por las 
orgatnizaciones del'Movimiento o en 
proviecho de Has mismas.

Se expresará, igualmente, en la 
solicitud el procedimiento previsto ' 
para recaudar los ingresos, cálculo

aproximado de estos, presupuesto 
g^istos precisos para obtener

los y forma en. que habrá de apli
carse lo recaudado al fin mopva- 
do-r del acto.

Artículo cuarto.—La tramitación' 
de*las solicitudes y las propuestas- 
dé resolución se hará por la D irec
ción General de Beneficerw'iñ y 
Obras* Sociales tratándose- de ini
ciativas coh finalidad benéfico, y 
por la Dirección General de Polí
tica Interior Ten los demás supues
tos. *'

El Ministro podrá delegar las fai.' 
cuitadas resolutorias en ,el Subsr- 
cnetario de.la Gobernacuín v '¿n los 
Directores Generales respectivos.

.Artículo quinto.—I.as -autoriza
ciones concedidate 'lo serán siempre 
con la condición de que los orga
nizadores no puedan disponer de 
los .ingresos líquidos hasta"que rm- 
dan y les sea aprobada' cuenta' de 
los gastos e ingresos, acompafián
dola de todos los justificantes nece
sarios. Los Centros detterrninaidos 
en él artículo anterior, harán "la cen
sura de^ las cuéntas, propon en^o, 
en su vista, las resoluciones proc'e- 
dentes. ‘ ' -

Artículo séxto.—^A1 anunciarse 
las cuestaciones, suscripciones y 
festivales se consignará la autor i zt- 
ción concedida por él Ministerio, 
sin cuyo requisito los periódicos no 
.podrán dar noticias ni hacer propa
ganda dé lias mismas.'

'Para - los ,espectáculos benéficos 
regirá de modos-absoluto-la prohi
bición de repartir late localidades a 
domicilio, incluso con derecho <á 
rehusarlas, o expendé-Has en lugar- 
res distintos dé la taquilla del local 
donde-él espectáculo haya de céle- 
bnarse. •

Artículo séptimo.—Séránt caisti- 
gad'as con multas de 2 5 0 a 2 5.000 
pesetas, las distraciones de. cual
quiera de las normias que antece
den. La responsabilidad'-^ su pago"** 
■recaerá de forma-solidaria sobre las 
personas q'ue hayan intervenido- en 
la organízación de los aptos aunque 
no hubieran suscrito la solicitud de 
autorización-.

, Si 'los actos se celebraran sin ha
ber conseguido •’a pnevia autoriza
ción ministerial çoéxistirá la multa 
coin 1« obligación de ingresar en. ?1 
fondo de Protección Bénéfíco-So- 
cial los ingresos obtenidos.

Artículo octavo.—Da Imposición 
de 'las multas y responsabilidadr .s 
pecuniarias .corresponde al Ministro, 
deila Gobernación o a las Autori- 
'datcs en quien délégué conforme

Los Gobernadores Civilés velarán 
al artícído cuarto.
por él cumplim ento ex'tiricto de esta 
Ordien, séñailando al Ministerio los 
hechos contrarios a ellag que lle
guen a su conocimiento.

Madrid, 24 de Dbrero de 1940.
Serrano Suñer

ORDEN de 12 de marzo de 1940

'sobre délegación de facultades 
ministeriales -çn relación con fes
tivales benéficos e iniciativas aná- 
.'logás.- ' -,
Conforme a lo* -artículos cuarto 

y octavo de ¡lia Orden de 24 de fe- 
bréro del corriente afio,'sobre sus-* 
cripciones, cuestaciones v festivales 
l>enéficos e iniciativas análogas, 

''éste Ministerio se ha servido déle- 
gar las facultades resolutorias y las 

-de irnposic'Ón de sanciones en el 
Subs<^cretario de la- Gobernación, 
cuando .se trate die iniciativas amá- 
'logas a laiS benéficas v en él Di- 
-rector G.nera'l de Beneficencia', v 
Obras S-ociales, cuando las suscrip
ciones, cuestaciones o. . fest i valles.- 
adopten él cairácter concretœde,asis
tencia benéfica, pública o privada. -

Madrid, 12 de marzo de 1940.

Firmado : Serrano Suñer

Diputación Provincial
■ • CIRCULAR ’ «

La Exma. Comisión Gestoia ' 
Provincial,’en Sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó expedir 
las certificacion-s de débitos 
contra los Ayuntamientos dç es
ta provincia que no han ingresa
do en la Caja provincial las can ¡ 
tidades correspondientes al *se- j 
gundq trimesíre del año actual í 
por los distintos conceptos de 
anuncios en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia y estancias 
en los Establecimientos de Bene j 
ficencia y Hospital, cpyo importe i 
se les tiene recltimado con techa 
25 de fuñió último, y que se Ies i 
requiera pa'ra que en plazo de ' 
ocho . días hagan efectivos «us.- 
descubiertos en la Diputación 
con la advertencia que de no ha- ■ 
cerlo así, incurrirán en el apre
mio con el 57o de'recargo y em
bargo dtl 207o ds todos los ingre* 
sos que se verifiquen en sus. Ar
cas cualesquiera que sea'el con 1 
cepto y año a que corresp''ndan.

Asimismo acordó su publica
ción én,éste periódico oficial, a 
fin de que surta efectos de notifi
cación para el irán, i te de díli* 
gencias qué con..po'£terioridad 
han de llevarse ha c bo en el ex 
pediente,_ según estableqc'el Es 
tatuto-de Recaudación vigente

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se h ice público por 
medio de la presente Circular pa
ra el conocimierlo de las E^.tida- 
des deudoras, a lós cf-.'ctos con 
siguientes,. , 

Logroño 13 de Agosto de 1.948
El Presidente, 

♦ » ' - 
Agapito ¿el Valle,

Administración de. 
Justicia ■

' •• requisitoria
, 3521

Garrido Miranda-[osé de 51 
años de edad, hijo de Máximo y 
de Engracia, casado.- industrial, 
natural de Lapuébla de Labarca 
(Alava) domiciliado últimamente 
en Bilbao-Grordoniz n ” 2, en ig
norado paradero, comparecerá 
en el tétmino de diez’ días’ ante 
la Audiencia Provincial dé Vito
ria para designar Abogá(Jo y 
Procurador por haber renuncia
do los que tenía bajo apercibi
miento de que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, pues aSÍ lo ha 
acordado dich • Tribunal en el 
sumario n.® 12 de Í946 sobre es
tafa y en el cual se halla proce
sado.

Laguardia 'a 2 de Agosto de 
1 948

El Juez de Instrucción

Cédula de citación
3518

En providencia -del día de la 
fecha redada en les autos de jui
cio verbal dt- fait is contra la pro
piedad seguidos en este juzgado 
contra’Cipriana Aipuru y -otros, 
el Sr. Juez .Municipal - ha acorda
do señalar par.» la coi.tinuació.» 
del juició el dí¿i nueve de Sep
tiembre próx'mo y horas de, las 
doce de su mañana, la que cona- 
parecerá en la Sala Aiidencia de 
este Juzgado, con las prueb is de 
que intente valerse, vajo aperci
miento a dich i denunciada que 
dé no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar

Y para que sirva de citación, 
a la citada denunciada Oipriana 
Aipuru que se encuentran en ig 
norado paradero expido el pre
sente con el visto bueno de S. S. 
en Logroño a seis de zXgosfo de • 
mil novecientos cuarenta y ocho.

V." B.°
, El f-uez Municipal

Cédula de Emplazamiento
.3532

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr Juez de L* Instancia de es
ta Ciudad y su Partido en los au
tos de juicio de retractó seguidos 
a instancia del Procurador Don 
Guillermo Silviano Gil .Martínez, 
en nombre ÿ representación del 
/Ayuntamiento y Icalde Lefva 
contra Doña Asunción, Don Ri
cardo, Doña Elisa,'Düñ i m’pa- 
ro y Doña Rosari > Marín Diez, 
mayores de edad, casadas la pri
mera. tercera y cuarta y so'teros 
los segundo y quinta, vecinos de 
Santo Domingo de la Calzada,

SGCB2021
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Barcelpna, Haro y Leiva y con
tra los herederos de Don Blas 
Diez Benito sobre retracto del 
dominio directo del centro enfi 
téuíico existente en el pueblo de 
Leivn, en el que se han consig
nado cuarenta mil pesetas, im
porte del dominio directo y cin
co mil para abonos legítimos con ' 
promesa de ampliar la consigna
ción sí fuere preciso.

En su virtud, por la presente 
se emplaza a los demandados 
anteriormente expresados y muy 
particularmente a los que resul
taren herederos de D Blas Be
nito Diez y fueren desconocidos 
para que en el término de nueve^ 
días se personen en forma "en los 
autos, bajo’ apercibimiento que 
de ho comparecer en el término 
señalado, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a derecho, debiéndose contar di
cho plazo a partir de la última 
diligencia de emplazamiento, fi- 
jándose lá presente cédula en los 
estrados del Juzgado e insertán- 
dose otra en el BOLETiN OFI
CIA déla Provincia.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a i ueve de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ochó.,

. El Secretario judicial,

REQUISITORrlA ' > 
3533 

Don Carlos Díaz Aguado y 
Fernández, Juez de Pcimera Ins
tancia de Santo Domingo de la 
Calzada y su Partido.’ /
*Hago saber: Que en esté Juz

gado y a instancia de Don Do
mingo Arenas García, mayor de 
edad, soltero, propietario y veci
no de Santo Domingo de la Cal
zada, se sigue expediente de do
minio de la siguiente finca urba
na sita en esta Ciudad__

Un sitio cubierto destinado a 
cochera, que se halla sin nume-^ días siguientes el de la public^- 
rar, sito en el Arrabal.de SarrRo- v ción del presénte edicto puedan
que; ocupa una superficie de 
ciento doce metros cuadrados y 

’ linda por la derecha entrando pa
sada para la casa y huerta de D. 
Lázaro Ceballos; izquierda huer
ta de Leandro Arce hoy de Isidro 
Capellán, espalda rio 5 frente la 
carretera de Burgos Logroño.

Dicha finca pertenece al expo 
ne lite o concurrente por compra 
a D. Esteban Urquiza Escolar en 
8 de Agosto de 1947.

Por provid. ncia de esta fecha 
he manejado citar por el presente 
Edicto que será publicado en el 

' O. de la Prpvincia^a D. Lean
dro Ceballos digo He rederos de 
D. Lázaro Ceballos y a D. Lean 
dro Arce colindantes de la finca 
antes, descrita para qué dentro 
del término de diez días siguien-, 
tes a la publicación del presente 
edictp, puedan comparecer ante 
este Juzgado para Hacer uso de 
sus derechos en'txpresado < xpe- 
dÍQnte.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a treinta de julio le mil 
novecientos cuarent i y ocho.

El Oficial hibi it Ido

plfego de condicionas^a que el mis- 
___ _______ _ . ■ Fas bases pana iíl copeurso y el 

Juez de Frimera instancia de la •'’i’io de sujeta-rsc, pucdtem can.sul-

3534
Don Jesús Carnicero Espino

.Ciudad de^Nájera y su partido^
Hago saber: que en este juzga- 

.do y a instahcia'de D. Santiagd 
Martínez Quiroga, labrador y ve
cino de Azofra se sigue expedien
te de dominio sobre las partici
paciones de las fincas urbanas 
radicantes en dicho pueblo que 
son lias siguientes:

Primera: Septima’parte de un 
edificio en la calle de Casimiro 
Torres, señalado con el número, 
15 lindante derecha entrííndo ca- 
lleja; izquierda Mariano y Mag-

dalena Quiroga Tobías y trasera 
calle. En dicho edificio existe 
una prensa para trujalar y un la
go, elementos que también per
tenecen al recurrente en una sép
tima parte Las otras seis sépti
mas del inmueble y elementos, 
son proindivisas con a del recu- 

' rrente y pertenecen, a Jorge Ce-
destina, ‘Valeriano, Clemente 
Martínez Quiroga, Isabel Narro ' 
Martínez y Celestina Corcuera 
Martinez. En la misma finca des 
lindada existe un edificio desti
nado a pajar, perteneciente la 
mitad al recurrente proindivisia 
con la otra mitad que es propie
dad de Arsenio y Nicolás Corcue 
ra Martinez. ' - 1

Segunda: Séptima parte de una ¡ 
finca urbana en 4a calle de Casi= 
simiro 'forres saftalada con el nú
mero 33 destinada a Cueva que 
linda derecha_.soíar de Clemente 
Martinez, izquierda solar de Ale
jandro Corcuera Martínez y tra- • 
sera Felix.Fernáníiez. La sépti
ma parté que corresponde al re
currente es prhindiv’sa con Jorge 
Valeriano, Celestina y Clémente 
Martínez Quiroga, Isabel Narro- 
Martínez y Gregorio Corcüera 
Martínez.

Por providencia dé esta fecha^ 
se ha mand.ido citar por edicto* 

•en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia a Doña Celestina y D.' 
Clemente Martínez Quiroga y 
Doña'' Isabel 'Navarro^ Martínez 
los dos primeros, coopropieta- 
rios indivisos de una séptima par
te cada uno en el edificio prensa 
y en el edificio Cueva, como cau 
sahabientes de D. Primitivo Mar
tínez y Doña- Fidela Quiroga y 
como titulares amillaradaos de 
la finca número 2 y la tercera 
como coopropietaria de una sép
tima parte en las djos oficinas, 

( para que en el término' de diez 

comparecer eq djcho expediente 
a usar de su derecho si les con
viniere con aj reglo a lo dispues
to en el artíéuío 201 de la ley Hi
potecaria y 274 del Reglamento 
para su ejecución.

Dado en Nájera, a cinco*de fe
brero de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

El Secretario

TABACA.Líflí S. A.;
3535

El <Boletín Oficiab del Esta-- 
do del día 9 del corriente mes., 
publica el siguiente anuncio.*
Concurso del suministro ds cajo

nes de pino
rABACA LE^A., S. A. convoca 

ü œnçurso -el suimnnistro de madera 
labrada y machihembrada de pino, 
para lia fconfeoción de oajoints des
tinados al envasado de sus elabo
raciones. 

lars<- en^ las Oficinas Cent railes de 
está Sociedad, Barquillo, 5, dentro 
de los 50 días maturailes a contar 
desde la publicación d«f este amumeio 
en el «Boletín Oficial deil Estado», 

- y en las horas debnmevte a, urna de 
los días laborables comprendidos en 
dicho período.
' El pla'Zo cBe preson tac ión de pro
posiciones, prtvias las condiciones 
qu|e se exigen para ello, cáducaará 
■al sesentavo día natural de la< pu
blicación di este anuncio en el «Bo- 
¡letím Ofician del Estado».

DELEGACION DE HACIENDA
---- -oOp---- r

Sección Provincial de Administración Local

- . .3540^
Con fecha 15 del pasado mes de Julio, el Exmo. Sr. Ministro de 

Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Cor
poraciones Locales, ha acordado fijar, en las cantidades que a conti
nuación se indican los Cupos Definitivos de compensación municipal 
que en el ejercicio de 1946 corresponden a los siguientes Ayuntamien- 
tos de esta provincia, asi como las diferencias a librar.

AYUNTAMIENTOS Cupo deíini- ' Cantidad 
íivo ! Anticipad,

Diferencia» 
a librar

Bobadilla 
Terroba 
Villaniediana

Lo que se hace público en Tste periódico oficial, a fin de que 
los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan en su 
caso, interponer dentro, de los quince días siguientes a la publicación 
el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decieto.de 
25 de enero de 1946*.

Al mismo tiempo se hace saber ti los mismos que tienen a su 
disposición, en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Ha
cienda, la cantid id correspondiente a la diferei'cia a librar.

Logroñó,10deagostodal948.- 
El Jefe acctal. de Ja Sección, 

’ José de la Ballina '' ' í '
V.” B.°'

El Delegado de Hacienda, 

’ Luciano Izquierdo

Se i’nvka con lai~presente nota 
coincurrir à e^e- concurso a puamlos 
industriales españoles del 'raimo die 
la madera se consideren en. condi
ciones de preseintor pliegos para, un 
contrato de snmimistro regular de 
importancia a once Fábricas de Ta
bacos situadas en diversas capí tía F'S 
de. la, Península.

Madrid, s de agosto de 1948.
’El Secretario General,

Javier M-Ávial

Delegation de Hacienda
Ciases Pasivas

INDICE Núms, 48 y 49
35*26

Ordenes-de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda v Clases Pa.úvas

NUM. DE LA QRDEN 238;
Víctor García Ulecia, Moflall.i.

239, Isidro Galar,reta Valc|i- 
vieísq id

29 Tt-odora Gju/.ál z García, 
M. Militar.

3542 
INDICE Núms 45, 46 y 47
28, C.ii men Bustamante Elias 

M.’’Militar Tra.s ado.
13, Cristina Montes Diez, Jubi- 

1 idos' X '
Aurora Garrido Puebla, ofi

cio.
236 Miguel León Pérez meda-íl 

‘ ’• I •
237,T^bián Alesón Palacios, ,

id. i •

3 084 061
2 414 70:

38 109 83.

2 313: 00 i

á4.639 24 I

771 00 
2 414 70
3.470 59

Anuncíof Oficialet

EDICTO
3530 

Aprobijdo en. principié por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
/h expediente de transfei encía 
de Crédito dentro del estado de 
^gastos del Presupuesto Ordina
rio del actual ejercicio, queda ex
puesto al púb ico por^término de 
qujnce días hábiles a’.efectos diC 
redamaciones que podrán for
mularse en la.Secretaría de ésta 
corporación en las horas de ofi
cina.

Pradejón 7 de agosto de 1948
El Alcalde, «.

E DICTO 
3537 >

Aprobado en principio por este 
Ayuntiaimiénto 'la propuesta de ha- 
bih'tación.y Sup'leirnleinito de Crédito 
dentro del Presupuesto Municipali 
Ordinario, con cargó all superávit 
de la Liquidación dlelLúlTímo ejer-’ 
cicio dé 1947,’ queda «expuesto al 
público en la Secrtetairía- de .este 
AyuniaijTiientd por espacio de quin
ce días, él ¡expediente instruido al 
efectoV'en virtud de Qq dispuesto en 
el artículo 23Ó d<4 Decreto de 25, de 
enero de 1946, que œgula la ordle- 
iqac^ón det 'las Haciendas Loca'les. 

. Bcrceo (Logroño), a 11 de agos
to de 1948.

El Alcalde

Imp, Provincial
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